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DEL CONSEJO DE KNISTROS.

SS. MM. el Bey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante 
salud.

---------—e---------

I.OÜil hAO OVIL.

CIRCULAR 

convocando á sesión ordinaria á la 
Exenta. Diputación.

En virtud de las facultades que 
me concede el art. 62 de la ley 
Provincial vigente y para que 
tenga efecto lo dispuesto en el 
art. 2.° de la ley de 19 de Julio del 
afio actual, he dispuesto convo
car á sesión ordinaria á la exce
lentísima Diputación provincial 
para el día 2 de Enero del año 
próximo de 1891 y hora de las 
doce de su mañana, en el salón 
de sesiones de dicha corporación.

Logroño 23 de Diciembre de 
1890.

El Gobernador,

José González Serrano

Miiiislerio ¿e FoilcHíi.

EXPOSICIÓN

Señora: La cuestión, que de 
largo tiempo se agita entre los 
intereses agrícolas y los intereses 
mineros con motivo de los daños 
que aquéllos sufren por el amplio 
beneficio de éstos, exige del Go

bierno de AL M. resoluciones que 
amparen desde luego unos y 
otros intereses, conforme á las 
leyes vigentes, sin perjuicio de 
someterse al Poder legislativo, en 
la primera reunión de las Cortes, 
el proyecto de ley que compren
da las disposiciones necesarias 
para complemento de la actual 
legislación de minas.

Precepto terminante de la ley 
de 6 de Julio de 1859 consignando 
en su art. 55, todavía vigente, es 
el de que los mineros están obli
gados íí indemnizar los daños, 
perjuicios y menoscabos que cau
sen á intereses ajenos, dentro ó 
fuera de las minas y en operacio
nes anteriores, si multáneas ó pos
teriores á la extracción de mine
rales. Y aun añade el citado ar
tículo que, si en los casos de in
demnización al dueño del terreno 
perjudicado fuera declarada la 
insolvencia del minero, deberá 
ser éste reputado dañador vo
luntario para todos los efectos 
legales.

Vigente en su integridad esta 
ley, promovióse litigio entre un 
agricultor y un minero con moti
vo de los daños causados en tie
rra de aquél por los humos de 
las calcinaciones al aire libre de 
mineral ferro cobrizo en la pro
vincia de Huelva, en el que el 
agricultor reclamaba la indemni
zación de perjuicios, que el mine
ro negó por estimar (pie había 
usado de su derecho en la mane
ra de beneficiar el mineral; y el 
Tribunal Supremo, por senten
cia de su Sala primera de 9 de 
Abril de 1866, dictada en el recur- 
'so de casación áque aquel liti
gio di(') lugar, dejando firme la de 
la Audiencia de Sevilla que había 
condenado á la Empresa minera 
á la indemnización y á las costas, 
consideró y declaró que, con 
arreglo á lo dispuesto en el men

cionado artículo de la citada ley 
de 1859, todo minero será obli
gado á indemnizar por convenio 
privado ó por tasación de peritos, 
con sujeción á las leyes comunes, 
los menoscabos que de cualquie
ra modo resultasen á intereses 
ajenos, dentro ó fuera de las mi
nas, y en operaciones anteriores, 
simultáneas ó posteriores á la ex
tracción de minerales, y que, pro
viniendo los daños, cuya indem
nización se reclamaba, de actos 
voluntarios practicados por la 
Empresa minera en utilidad y be
neficio suyo, puesto que eran el 
resultado producido por el humo 
de las teleras de calcinaciones 
del mineral y del derrame de los 
pilones y filtraciones de la mina 
en el arroyo que servía de abre
vadero al ganado, se hallaba cons
tituida dicha Empresa en la obli
gación de resacir daños, perjui
cios y menoscabos; pues si bien 
el hombre puede hacer de lo suyo 
lo que quisiere, débelo, sin em
bargo, hacer de manera que no 
cause daño ni perjuicio á otro, 
según estaba declarado y prescri
to en nuestras leyes.

No distinguió la jurisprudencia 
entre los daños causados por la 
explotación misma y los ocasio
nados por las oficinas ó modos 
de beneficio de los minerales, 
sino que, atenta á los principios 
y preceptos generales de derecho 
declaró obligado al dañador ;i la 
indemnización de unos y otros 
sin distinción.

Pero ésta ha subsistido y se 
han manifestado constantemente 
en la realidad, ofreciendo á la 
atenta observación la anomalía 
de una facilísima solución en to
do lo referente á las explotacio
nes de las minas, y de una simul
tánea obstrucción en lo respecti
vo al beneficio de minerales, sus 
consecuencias y resultados.

La ley de Minas de 4 de Marzo 
de 1868, también vigente en este 
punto, reprodujo en su art. 74 el 
del mismo número de la de 1859, 
estableciendo que en todo lo rela
tivo á las oficinas de beneficio de 
minerales que no se hallase de
terminado en el capítulo á que el 
artículo correspondía, regían las 
leyes de derecho común apli
cables á los demás estableci
mientos industriales, y se obser
varían los reglamentos ú órdenes 
de Sanidad y policía; y añadió 
ampliando su reforma á este par
ticular, que en consecuencia, los 
daños y deterioros causados en 
arbolado y siembras por los hu
mos, gases y sublimaciones pro
cedentes de los hornos de uiiFi 
oficina de beneficio serían indem
nizados por el dueño de ésta.

En tal estado la legislación mi
nera, el decreto ley de 29 de Di
ciembre de 1868 la reformó y 
completó en lo que ahora es ob
jeto de examen; estableciendo en 
su artículo 9.° estos dos princi
pios esenciales é importantísi
mos: primero, que la concesión 
minera de las sustancias de la 
tercera sección que establecía, y á 
laque corresponden las de que se 
trata, constituyen una propiedad 
separada de la.del suelo; y segun
do, que cuando una de ambas 
propiedades deba ser anulada y 
absorbida por la otra, proceden 
la declaración de utilidad pública, 
la expropiación y la indemniza
ción correspondientes.

Así se practica, siendo nume
rosos los casos de expropiación 
y de indemnización por anula
ción de la propiedad del suelo en 
beneficio y utilidad, que induda
blemente resulta provechoso á 
todos, del subsuelo entregado á 
la explotación minera.

Ninguna dificultad ofrecen á la 
Administración estos asuntos.
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ordinarios y comimos como po
cos, ni en la declaración de utili
dad pública que hacen los Gober
nadores de provincia, ni en la 
expropiación é indemnización 
consiguientes, ni en los recursos 
de alzada ante el Gobierno, ni en 
el contencioso contra su definiti
va resolución.

Mas, entretanto, no cabe des
conocer que existe un verdader o 
conflicto de intereses, por lo q ue ■ 
al beneficio de minerales y sus 
inmediatas consecuencias se re
fiere. De un lado, la propiedad 
minera, amparada y preferida 
por la ley hasta poder anular y 
absorber la propiedad del suelo 
pide con razón un estado defini
tivo, claro y terminante de su de
recho dentro de sus propios limi
tes, con la obligación siempre de 
indemnizar cumplidamente la le
sión que cause á derechos é inte
reses ajenos; mientras que, de 
otro lado, claman con igual, si no 
con mayor razón y motivo, los 
dueños de terrenos, asolados 
unos, más ó menos perjudicados 
otros, en demanda de procedi
mientos y medios, que, al par 
que confirmen la necesidad déla 
indemnización, faciliten en cuan
to sea posible la manera de obte
nerla.

La primera cuestión que al 
pronto surge y que conviene es
clarecer, es la indole y naturale
za jurídica de la materia.

Si es de derecho privado, al 
orden judicial corresponde, con
forme á nuestras leyes; y la solu
ción del conflicto no podría ser 
otra, en tal hipótesis, que la de re
mitir á ejercitar sus acciones an
te los Tribunales déla jurisdic
ción ordinaria á los que se sin
tieren agraviados ó perjudicados 
en sus derechos. Mas si se entien
de que por provenir el daño del 
uso de una concesión administra
tiva ó de una explotación ad
ministrati vamente constituida, 
aparte de otras razones, las con
secuencias y derivaciones inme
diatas de ella han de seguir la re
gla misma á que su propia exis
tencia está subordinada, habrán 
de reconocerse la naturaleza ad
ministrativa del asunto y las fa
cultades de la Administración pa
ra dictar reglas sobre el mismo.

El asentimiento general indica 
y reclama la solución adminis
trativa. Sea por las dificultades, 
dilaciones y gastos que el proce
dimiento judicial todavía ofrece, 
sea por la generalidad del asun
to que traspasa los límites de lo 
particular y privado, los perjudi
cados no acuden con sus deman
das ante la jurisdicción ordina
lia, ó si acudieron en otro tiem
po, parece que han abandonado 
este medio del que la jurispru
dencia presenta por rareza algún 
ejemplo no más, y en cambio re
claman sin cesar el estableci

miento de instrucciones y reglas 
administrativas que les permitan 
obtener fácilmente y sin dispen
dios la reparación de sus intere
ses lastimados. No quiere esto
decir que, dictado el Reglamento

Limitada y circunscrita de tal 
modo la materia administrativa 
propia del reglamento, procura 
éste, en primer término, estimu
lar y facilitar la avenencia entre 
los intereses agrícolas y mineros.

se prohiba ni se coarte en lo más Su verdadero éxito sería que nm-
mínimo el derecho del ciudada
no para acudir al Tribunal de jus
ticia si lo juzgare conveniente. ; 
Por el contrario, podiA cualquie- i 
ra ejercitar ante ellos las accio
nes de que se creyere asistido 
y los recursos que estimare pro
cedentes. El Reglamento no toca 
á esa materia. En todo caso, si 
sobre cualquiera reclamación se 
produjere un conflicto de jurisdic
ción, se tramitaría y resolvería 
con arreglo á las leyes, y las de
cisiones que se dictaren servirían 
de norma para deslindar y distin
guir lo administrativo de lo judi
cial.

El Reglamento que el Ministro 
que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de 
V. M. atiende sólo á suplir la de
ficiencia que se nota en la regla
mentación vigente respecto á las 
indemnizaciones debidas á los 
dueños del suelo por resultado 
del beneficio de minerales.

Es completa esa reglamenta
ción, que se ha dictado y se apli
ca por la Administración, en 
cuanto á la subordinación de la 
propiedad del suelo á la del sub
suelo, por lo referente á la explo
tación minera, comprendiendo 
todo lo necesario para su efecti
vidad, desde la declaración de 
utilidad pública por el represen
tante de la Administración para 
la posible y legal expropiación 
del suelo, hasta la indemnización 
de daños y perjuicios ocasiona
dos par aquella explotación y sus 
consecuencias; pero no es tan 
completa, y sólo se trata ahora 
de completarla en lo concernien
te á indemnización de daños y 
perjuicios causados por el bene
ficio de minerales.

Al verificarlo no se dispone 
nada en orden á la declaración 
de utilidad pública, no obstante 
que bien pudiera hacerse, como 
en orden á la concesión y explo
tación de las minas se practica, 
con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 9.° del Decreto ley de 1868, 
ni se intenta siquiera la expropia
ción fundada en tal causa de uti
lidad pública, ni la Administra
ción empleará otros medios coer
citivos para llevar á efecto sus 
resoluciones que los sancionados 
en la vigente ley de Minas, por
que no siendo excesivos nunca 
los respetos al Poder legislativo, 
en cualquier caso de duda, el Go
bierno de V. M. se propone so
meter á la deliberación de las 
Cortes las disposiciones que di
recta ó indirectamente afecten á 
aquellas materias, con el desa
rrollo que las minas exijan para 

1 más fácil aplicación.

guna reclamación exigiera el 
justiprecio de los daños; sino que 
todas, de buena fé, bajo la presi
dencia del Gobernador de la pro
vincia, con la concurrencia y 
consejo de los Jefes dé los servi
cios agronómicos, minero y fo
restal, se transigieran -en la reu
nión que ante aquella Autoridad 
ha de celebrarse en cada caso 
particular.

A este fin han de tender las as
piraciones y los esfuerzos de to
dos, contribuyendo á que la cos
tumbre vaya dictando normas 
para la solución de los conflictos. 
Si desgraciadamente el justipre
cio se hace preciso por falta de 
avenencia, el Reglamento esta
blece las garantías necesarias 
para que los intereses legítimos 
tengan su natural defensa. En fin, 
ha sido preciso determinar lo 
conveniente para que los acuer
dos, sean de avenencia entre los 
interesados, sean resoluciones 
definitivas de los expedientes, se 
cumplan y ejecuten por la Auto
ridad administrativa, aplicando 
la sanción establecida en las le
yes, ó remitiendo á los Tribuna
les de justicia, en caso que por 
lo extraordinario no parece que 
haya de ocurrir, á los que despo
jados de toda apariencia de razón 
prefiriesen colocarse en la situa
ción de dañadores de bienes aje
nos, ó á los que, traspasando los 
límites de su derecho hasta el 
abuso, emplearen, para hacer 
triunfar sus intentos, medios re
probados por las leyes.

Fundado en estas considera
ciones, el Ministro que suscribe, 
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de propo
ner á la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1890
SEÑORA:

A. L. R. P. de V. M., 
Santos de Isasa

REAL DECRETO

En atención á las razones ex
puestas por el Ministro de Fo
mento y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIIÍ, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento provisional para la 
indemnización de los daños y 
perjuicios causados á la agricul
tura por las industrias mineras.

Dado en Palacio lí dieciocho de 
Diciembre de mil ochocientos no
venta.

MARIA CRISTINA.

1E1 Ministro de Fomente, 

Santos de Isasa.

REGI-AMENTO PROVISIONAL
PARALA INDEMNIZACIÓN DE LOS DAÑOS Y 

PERJUICIOS CAUSADOS Á LA AORICULTURA

POR LAS INDUSTRIAS MINERAS

Disposición preliminar.

Son objeto de este reglamento los 
expedientes administrativos incoados 
y no terminados á esta fecha, ó que en 
lo sucesivo se incoaren, para la indem
nización de daños, perjuicios y menos
cabos de toda clase que á la agricultu
ra en sus diversos ramos se hayan 
causado y no indemnizado, ó se causa
ren en adelante por las industrias mine
ras, con ocasión del beneficio de mine
rales.

Los expedientes sobre declaración 
de utilidad pública, expropiación ú 
ocupación de terrenos é indemniza
ción de perjuicios para el estableci
miento de explotaciónes mineras, se
guirán tramitándose con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

CAPITULO PRIMERO

De la reclamación y de la avenencia.

Artículo 1.° Los que se consideren 
perjudicados en sus bienes, de cual
quiera clase, con ocasión del beiLencii 
de minerales expresado en la disposi
ción anterior, podrán reclamar ante el 
Gobernador de la provincia la indem
nización á que estimaren tener de
recho.

Art. 2.° La reclamación de indem
nización por daños y perjuicios á que 
las disposiciones anteriores se refieren, 
habrá de contener:

l .° El nombre, apellidos y vecin
dad del reclamante, y su firma ó la de 
otra persona, á su ruego, si él no su
piera firmar.

2 ." Situación y descripción de la 
finca en que se hubiere causado el da
ño, y expresión del concepto por el 
cual la posea ó disfrute elyeclamante.

Iguales circunstancias se menciona
rán de los demás bienes que se esti
men perjudicados.

3 .° Relación del daño y cuantía do 
la indemnización que se reclame, ó 
precio de la finca y demás bienes si 
fuese necesaria la enajenación.

4 .® Nombramiento de perito por 
parte del reclamante para el caso de 
justiprecio.

5 .° Designación de la «mpresa con
cesionaria ó dueño de la mina causan
te del daño. Si sobre esto hubiere du
das ó confusión, se dirigirá la recla
mación contra la mina cuyo estableci
miento de beneficie» estuviere más pró
ximo á la finca perjudicada.

A la reclamación se acompañarán 
dos copias literales de la misma, firma
das como la original.

Art. 3.° Presentada la reclamación 
con sus copias en el Gobierno de pro
vincia, se dará en el acto recibo de su 
presentación al reclamante, con ex
presión del folio del Registro en que 
se haya inscrito.

Art. 4.“ En el término de cinco 
días se remitirá una de las copias á la 
Dirección general de Agricultura, In-
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dnstria y Comercio, y otra á la Em
presa, dueño o concesionario contra 
quien la reclamación vaya dirigida, 
citándole para que por sí ó por persona 
suficientemente autorizada comparezca 
ante el Gobernador de la provincia el 
día en que la citación se señale. Otra 
igual citación se hará al reclamante.

Art. 5." Las cédulas, de citación 
serán duplicadas y el reclamante y la 
Empresa firmarán el enterado en am
bas, recogiendo una de ellas, que se 
unirá al expediente, el agente de la 
Administración que hubiere practica
do la diligencia.

Art. 6.® Para el acto de la compa
recencia ante el Gobernador, señalará 
éste el día que estime conveniente, 
pero siempre después de los seis y an
tes de los doce siguientes al acto de la 
citación.

Art. 7.° La comparecencia será 
presidida por el Gobernador de la pro
vincia ó por el funcionario que éste 
designe. Concurrirán también al acto 
los Ingenieros Jefes de tos servicios 
minero y agronómico ó forestal de la 
provincia ó los subalternos facultati
vos en quien delegaren la representa
ción, y hará las veces de Secretario el 
empleado que designe el Gobernador. 
Si por causa justificada no pudiere 
concurrir alguno de los Ingenieros ó 
sus delegados, se hará constai en el 
acta sin suspender por esto la compa
recencia.

Art. 8.® Para la celebración de la 
comparecencia de primera citación es 
necesaria la asistencia del reclamante 
y del dueño de la mina ó de sus legí
timos representantes.

Cuando por causa justificada no pu
diere asistir alguno de ellos se hará 
constar en el acta, y el Gobernador se
ñalará nuevo día para la comparecen
cia suspendida, dentro de un plazo que 
no baje de cuatro ni exceda de ocho 
días. Quedarán, desde luego, citados 
los presentes, y se hará al ausente se
gunda citación en la misma forma que 
la primera.

La comparecencia de segunda cita
ción no po.Irá suspenderse ni prorro
garse sino en caso de fuerza mayor.

Art. 9.® Si á la comparecencia no 
asistiere el reclamante, se le tendrá 
por desistido de su reclamación, y se
rán de su cuenta los gastos del expe
diente. Si dejare de asistir el dueño ó 
representante de la mina, se le tendrá 
por conformo con la reclamación en to
das sus partes y quedará obligado al 
pago de lo reclamado y al de los gas
tos del expediente.

Art. 10. Reunidos los citados á la 
comparecancia, el Gobernador la de
clarará constituida, é invitará al recla
mante y al dueño de la mina á la ave
nencia. Los Ingenieros asistentes al O
acto, aconsejarán y propondrán á su 
vez los medios y términos razonables 
de conciliación.

Si los interesados se avinieren, se 
hará constar en el acta que firmarán 
los concurrentes, y quedará terminada 
la comparecencia.

Los interesados podrán exigir, copia 
del acta, que so los facilitará firmada 

por el Secretario con el V.® B.® del 
Presidente. ;

Otra iixual se enviará en todo caso ti . 
la Dirección general de Agricultura, ¡ 
Industria y Comercio.

CAPITULO II

Del justijjrecio.

Art. 11. Si no hubiese avenencia, 
en el mismo acto do la comparecencia 
el dueño de la mina nombrará perito 
por su parte, caso de no conformarse 
con el propuesto por el reclamante. 
Nombrado uno por cada parto, el Go
bernador designará en el mismo acto 
el tercero para el caso de discordia.

Art. 12. Los peritos han de tener 
título profesional en los ramos de mi
nería, de agricultura ó de montes. A 
falta de personas con título profesional 
podrán ser nombrados los prácticos en 
los mismos ramos.

Art. 13. El Gobernador comuni
cará á los peritos de las partes su 
nombramiento, ordenándoles que en 
el término que les señale, no menor de 
diez ni mayor de veinte días, presen
ten su dictamen razonado y su aprecio 
por escrito. Si fuese de conformidad, 
se entenderá terminado el justiprecio. 
Si no lo fuese, el Gobernador comuni
cará los aprecios discorde» al perito 
tercero, ordenándole que en igual tér
mino dé su dictamen.

El perito tercero no podrá exceder 
en su aprecio el tipo máximo ni reba
jar el mínimo de los fijados por los 
peritos de ,las partes.

Art. 14. Los peritos informarán, 
ante todo, y acreditarán por los me
dios y pruebas que estimen más con
ducentes, la existencia y realidad de 
los perjuicios,. expresándolos y des
cribiéndolos con exactitud.

Art. 15, Serán objeto de justipre
cio los daños, perjuicios y menoscabos 
directamente causados con ocasión del 
beneficio de minerales en las fincas, 
siembras, arbolados, ganados y bienes 
de cualquiera clase del reclamante, 
así como los que fueren inmediata y 
necesaria consecuencia del perjuicio 
directo, aun los que alcancen á la pro
piedad urbana cuya existencia esté 
ligada á la de la propiedad rural.

Art. 16. Si el reclamante hubiese 
solicitado la enajenación de sus fincas 
perjudicadas, el justiprecióse hará del 
total valor de aquellas, con la exten
sión indicada en el artículo anterior, 
acreditándose por los peritos do modo 
evidente la necesidad de la venta por 
la alteración esencial que el daño haya 
causado en la finca.

Art. 17. El Gobernador podrá 
acordar la inspección ocular de la finca 
ó bienes perjudicados, haciéndola por 
sí ó delegando sus facultades en otro 
funcioncrio con asistencia dolos peritos 
que hubieren informado, y de cual
quiera otro que tuviere á bien desig
nar para el acto.

La diligencia habrá de tener lugar 
dentro de los diez días siguientes al de 
la entrega deLiltimo dictamen pericial.

Art. 18. Si del informe pericial y 

de la inspección ocular, en su caso, no 
iesulta acreditada la existencia de 
porjuicios al Gobernador desestimará 
la reclamación declarando de cuenta 
del reclamante los gastos del expe
diente.

Art. 19. Cuando del informe y 
justiprecio pericial resulte probado 
el perjuicio y determinada la cantidad 
de su indemnización, el Gobernador 
declarará obligado al dueño de la mina 
al pago de la indemnización, con los 
gastos del expediento.

Art. 20. Si el justiprecio com
prendiese el valor total de la finca ó 
fincas perjudicadas, el Gobernador de
clarará obligado al dueño de la mina al 
pago total del justiprecio y al de los 
gastos del expediente, quedando la fin
ca ó fincas íi disposición del pagador.

La ejecución del acuerdo hasta de
jar al pagador en posesión de la finca 
coresponde á la Administración.

CAPITULO III

De la resolución y de los recursos 
contra ella.

Art. 21. El Gobernador dictará 
su resolución dentro del término de 
diez días, contados desde la entrega 
del justiprecio de los peritos, de el del 
tercero en su caso, ó del día en que hu
biese terminado la inspección ocular.

Art. 22. La resolución se notifica
rá á los interesados en el término de 
cinco días y en la misma forma pres
crita para las citaciones.

Art. 23. Contra la resolución del 
Gobernador podrá el interesado que se 
considere agraviado en su derecho re
currir en alzada al Ministerio de Fo
mento en el término de diez días, á 
contar desde la notificación.

El recurso habrá de formularse por 
escrito que se presentará al Gobierno 
de provincia, y del que en el acto de 
la presentación se dará recibo al recu
rrente.

Art. 24. El recurso podrá fun
darse; en defectos esenciales de forma 
en la instrucción del expediente que 
hayan podido influir en la resolución 
adoptada; en motivos que afecten á la 
índole, cuantía y extensión del daño 
ó perjuicio tasado; en la notoria ine
xactitud de los dates que hayan servi
do de base á los informes periciales, ó 
en la de los hechos en que la resolu
ción se funde, demostrada por otra 
clase de pruebas cuya eficacia sea in
dudable.

Art. 25. Presentado el recurso, el 
Gobernador deberá remitirlo con el 
expediente original al Ministerio de 
Fomento, dentro del término de cinco 
días.

Art. 26. El Ministerio de Fomen
to resolverá sobre el recurso de alzada 
lo que estimare justo, previos los in
formes que considerase necesarios, y 
comunicará su resolución al Goberna
dor de la provincia para su cumpli
miento.

Art. 27. El Gobernador, dentro 
i délos cinco días siguientes al en que 
; reciba la resolución, la hará notificar 
, á los interesados en la forma prescrita 
' para las citaciones.

Art. 28. Contra la resolución del 
Ministerio, procede el recurso conten
cioso administrativo,"con sujeción á la 
ley de 13 de Septiembre de 1883.

DISPOSICIONES GENERALES.

1 .“ Si el causante del daño á quien 
se hubiere declarado en la resolución 
definitiva del expediente obligado á 
pagar la indemnización, no la satisfi
ciese cu el término de diez días de no
tificada, el Gobernador hará extender 
certificado de' la resolución con los an
tecedentes que estimare oportunos, y 
lo remitirá al Juzgado de instrucción 
del partido en que radicare la finca 
peijudicada para los efectos del art. 55 
de la ley de 4 de Marzo de 1868 y de 
las disposiciones penales aplicables á 
los dañadores.

En los casos de fraude ó de cual
quier otro hecho punible, sin perjuicio 
de la resolución procedente en lo ad
ministrativo, se remitirá tanto de cul
pa á los Tribunales.

2 ? Para el cómputo de los térmi
nos señalados en los artículos prece
dentes no se tendrán en cm.-nta los días 
festivos.

3 .“^ Los términos comenzarán á 
correr desde el día siguiente al de la ci
tación ó notificación, y se contará en 
ellos el día del vencimiento.

4 ." Las actuaciones del expediente 
se extenderán en papel de oficio. Se 
exceptúan las exposiciones de los inte
resados y las certificaciones que se ex
pidan con referencia al expediente 
mismo, las cuales se extenderán en 
el papel sellado que corresponda.

5 .® Las citaciones y notificaciones 
se entenderán siempre con la persona 
que deba ser notificada, á la cual se 
entregará la correspondiente cédula 
bajo recibo. Si no fuere encontrada 
aquella en su domicilio, se entenderá 
la citación con su exposa, hijos, fami
liares ó criados que hubiere en la casa 
y si tampoco se encontrase ninguno de 
éstos, se hará la citación en la persona 
del vecino más próximo y á presencia 
de dos testigos, previniéndole que en
tregue la cádula al interesado.

G.“ Cuando la citación ó notifica
ción se dirija á una Empresa ó Com
pañía, se entenderá siempre con su 
Director ó representante en la locali
dad, y si este no fuere hallado al prac
ticarse la diligencia, se entenderá esta 
con el que haga sus veces, y en último 
término con cualquiera de los emplaa- 
dos que hubiere en la casa, estableci
miento ú oficina en que se efectuare 
la citación.

7 .® Para los efectos de los artículos 
9.®, 18, 19 y 20, se entenderán gastos 
del expediente el importe del papel 
sellado invertido, las dietas de los 
agentes de la Admininistración y los 
honorarios de los peritos.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA.

El Gobierno presentará á las Cortes 
en el primer día hábil un proyecto de 
ley sobre declaración de utilidad pú
blica, expropiación é indemnización 
por el beneficio de minerales, con lo
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demás que se estimare necesario para 
armonizar los intereses agrícolas y 
mineros, ó indemnizar cumplidamente, 
en su caso, los que resulten perjudica
dos.

Madrid 18 de Diciembre de 1890. 
—Aprobado por S. M.—Santos de 
ISASA.

Niiiisterio de la Guerra

Inspección general de Adminis
tración militar

Habiéndose declarado desierta 
la primera subasta celebrada al 
objeto de adquirir 6.667 mantas, 
con destino al material de acuar
telamiento, se convoca por el 
presente anuncio á los que les 
convenga tomar parte en la se
gunda con sujeción á las reglas 
y formalidades siguientes:

l .“ La licitación sem simul
tánea y tendrá lugar en esta Ins
pección y en las Intendencias 
militares de los distritos de Cata
luña, Valencia, Castilla la Vieja 
y Navarra, el diet 30 de Enero 
próximo venidero, A las dos de 
su tarde, en cuyos puntos se ha
llará de manifiesto el pliego de 
condiciones.

2 .“ El acto se verificará con 
arreglo á lo prevenido en el re
glamento de contratación de 18 
de Junio de 1881, mediante pro
posiciones arregladas al formu
lario inserto á continuación.

3 .“ Los licitadores que suscri
ban las proposiciones están obli
gados á hallarse presentes ó le
galmente representados en el 
acto de la subasta, con objeto de 
que puedan dar las aclaraciones 
que se necesiten, y en su caso 
aceptar y firmar el acta del re
mate.

4 .* El precio límite fijado es 
el de 13 pesetas por manta.

Madrid 16 de Diciembre de 
1890.—J. Sanchíz.

Modelo de proposición
Don...... vecino de. y domi

ciliado en , enterado del anun
cio de segunda subasta publica
do en la Gaceta de Madrid (ó Bo
letín OFICIAL de..... ) el día.....  
de.....número....... , según el cual 
han de ser contratadas 6.667 
mantas para el servicio de acuar
telamiento del Ejército, se com
promete á entregarlas al precio 
de..... (en letra) pesetas manta, 
en las condiciones que se fijan en 
el pliego que rige en esta contra
tación. A" para que sea válida esta 
proposición acompaña el docu
mento justificativo del depósito 
de.... hecho en la Caja general 
de Depósitos (ó en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de.... ), se
gún lo prevenido en la condición 
6.“ del pliego.
(Fecha y firma del proponente.)

La tercera categoría será de la últi
ma tercera parte de los que paguen 
cuotas mínimas.

Hecha esta división de categorías si 
el Ayuntamiento respectivo asi lo acor
dase, podrán hacerse en cada una de 
aquellas la designación de las personas 
que han de componer la Junta por me
dio de sorteo entre los individuos de cada 
categoría. De igual medio podrá usar 
la Hacienda para la designación ó 
nombramiento de los que áella corres
ponde.

Cuando en las épocas de renovación 
el número ¿e peritos y suplentes que 
deba designarse no permita elegir la 
tercera de aquel de cada una de las 
tres indicadas categorías, se sacarán 
los nuevos propietarios y suplentes del 
grupo á que correspondan los salien
tes.

Art. 33. Además de los contri
buyentes indicados, constituirán estas 
Juntas: un Presidente, que lo será el 
Alcalde, Presidente del Ayuntamien
to; un Vicepresidente, Concejal del 
Ayuntamiento, elegido al efecto por 
el mismo, y un Secretario sin voto, 
que podrá serlo el del Ayuntamiento, 
ú otro que la Junta designe.

Esta asociará á'sus trabajos los Ar
quitectos, Agrimensores ó peritos que 
crea necesarios para el buen desempe
ño de sus cargos.

Art. 34. Los gastos de estas Jun
tas, necesarios para la evaluación de 
la riqueza y formación de los apéndices 
ó los amillaramientos y repartos de la 
contribución territorial, se pagarán por 
el presupuesto municipal.

Art. 35. Los peritos repartidores 
desempeñarán su cargo cuatro años, 
renovándose por mitad la Junta peri
cial cada dos años.

El encargo de perito repartidor es 
gratuito y obligatorio, y sólo podrá 
excusarse por uno de los motivos si
guientes:

l .° Por haber cumplido 60 años 
de edad.

2 .° Por imposibilidad física noto
ria ó acreditada en la forma ordinaria.

3 .® Por el ejercicio de un empleo ó 
servicio público civil ó militar.

4 .° Por hallarse domiciliado á más 
de seis kilómetros de distancia del 
pueblo.

5 .® Por haber de hacer un viaje 
largo ó tener que ausentarse del pue
blo por más de dos meses y á mayor 
distancia que la de 17 kilómetros.

Y 6.* Por haber aceptado el en
cargo de perito repartidor en otro pue
blo.

Art. 36. A cada perito repartidor 
se le hará saber su nombramiento por 
oficio que le pasará el Alcalde, diri
giéndole á los ausentes por conducto 
del Alcalde del pueblo en que residan.

Los que residan en el pueblo ó en el 
radio de seis kilómetros, se entiende 
que aceptan el encargo si, á los ocho

ADMINISTMON DE CONTRIBUCIONES 
de la 

PROVINCIA DE LOGROÑO

Contribución territorial.—Juntas 
periciales.

Según lo dispuesto en el reglamento 
general para el repartimiento y admi
nistración de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería, fecha 30 
de Septiembre de 1885, corresponde en 
el próximo mes de Enero la renova
ción por mitad de las Juntas pericia
les de dicha contribución; y con obje
to de que esta operación se lleve á 
efecto en todos los pueblos de la pro
vincia, con la debida regularidad, ha 
creído oportuno esta Administración 
insertar á continuación los artículos 
del mencionado reglamento referentes 
al servicio de que se trata.

«Artículo 31. Se componen estas 
Juntas de un número de peritos repar
tidores contribuyentes por territorial 
en el distrito, igual al de individuos 
del Ayuntamiento. Este nombra la mi
tad y propone una lista triple de igual 
número de individuos para que la Ha
cienda nombre la otra mitad, y el im
par, si le hubiere.

Dos de los repartidores, cuando el 
número de estos no llegue á ocho, y 
tres desde éste número en adelante se
rán precisamente nombrados entre los 
propietarios que residan fuera del pue
blo, en el supuesto de que los haya.

Al propio t empo y por el mismo 
medio serán nombrados tantos suplen
tes como la mitad de los peritos repar
tidores entre los contribuyentes de re
sidencia fija en el pueblo, para reem
plazar á los repartidores que de los se
gundos dejasen de asistir á ’su encargo.

Art. 32. Los nombramientos de 
repartidores y suplentes qué se hagan , 
en lo sucesivo en las épocas de reno
vación de estas Juntas, ó sea en el mes 
de Enero del año que corresponda, se 
verificarán dividiendo todos los con
tribuyentes del distrito en vecinos y 
hacendados forasteros, y unos y otros 
en tres grupos ó categorías, de cada 
una de las cuales ha de designarse, 
tanto por el Ayuntamiento como por 
la Hacienda, la tercera parte de los 
individuos cuyo nombramiento corres
ponda respectivamente á aquél ó á 
esta. El impar, en su caso, se tomará 
de la primera categoría.

Comprenderá la primera categoría 
respectivamente de los vecinos y fo
rasteros los mayores contribuyentes del 
pueblo ó distrito, y se compondrá de 
la tercera parte de los que figuren en 
el repartimiento de territojáal de cada 
localidad.

Formará la segunda categoría la 
otra tercera parte de los que tengan 
cuotas medias en el mismo reparti
miento.

días del aviso, no han presentado por 
escrito alguna excusa de las señaladas 
en el artículo precedente. Y, por el 
contrario, se entenderá que no aceptan 
los que residiendo fuera del pueblo y 
radio de seis kilómetros no han contes
tado, en el término de veinte días, ad
mitiendo el encargo ó delegándole en 
la forma que se dirá en el artículo si
guiente.

Art. 37. Los que residan á mayor 
distancia de seis kilómetros del pue
blo en que haya de ejercerse el encar
go de perito repartidor, tendrá la fa
cultad de delegarle en otro propietario 
residente en dicho pueblo ó bien en el 
administrador, arrendatario ó colono 
de sus fincas.

Art. 38. El Ayuntamiento resol
verá en el término de cuatro días so
bre las solicitudes de exención que 
se le hayan presentado en tiempo opor
tuno, y sus decisiones serán ejecuto
rias, si dentro de otros cuatros días, 
contados desde el en que sean notifica
dos los interesados, no reclamasen es
tos ante las oficinas de Hacienda de la 
provincia, por las que se decidirá defi
nitivamente.

Art, 39. El perito repartidor que 
sin causa legítima falte al desempeño 
de su encargo, sufrirá una multa de 
25 á 250 pesetas, que el Ayuntamien
to le impondrá según la calidad de la 
falta y circunstancias del culpable. 
Este, sin embargo, podrá reclamar 
ante la autoridad económica de la pro
vincia dentro del plazo de cuatro días, 
desde el en que se le haya notificado la 
providencia, pasados los cuales no será 
oída.

El producto de estas multas será 
aplicado á los gastos del reparti
miento.,»

Esta Administración encarga por 
último á los Ayuntamientos el más 
exacto y puntual cumplimiento de las 
anteriores disposiciones y la remisión 
de las listas á que se refiere el art. 31 
ajustándose á los modelos que han ve
nido usándose en años anteriores'.

Logroño 18 de Diciembre de 1890. 
—El Administrador de Contribucio
nes, Hilario Rivero.

I -- ---

El Real decreto de adaptación de 
I la ley Electoral vigente á las elec

ciones de Diputados provinciales y 
de Concejales, impreso y que forma 
un folleto en 4.“ de 28 páginas, se 
vende en la Secretaría de la Dipu
tación al precio de una peseta ejem
plar.

En dicha Secretaría se venden 
también listas definitivas de electo
res de todas las Secciones de la pro
vincia, á razón de cincuenta cénti
mos de peseta cada pliego.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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